
Núm. 8/ Martes tt ck Enert> Año de 1894 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{[Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los) días excepto los domíneos 

P R E C I O S D E M H M H I I M I O I 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» vétela» cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tras pesetas cincuenta céntimos si mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de pésela por cada línea de inserción. 

Miísaero suelte * • eeatli de peseta 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . o l R E Y y l a R E I N A Re

gente (Q. D . G. ) y A u g u s t a R e a l F a 

m i l i a c o n t i n ú a n e n esta Corte , s in 

n o v e d a d en su importante sa lu d . 

DIPUTACION PROVINCIAL 

L a Diputación provincial ha aoordado 
en sesión de 14 del corriente, contratar en 
pública subasta que tendrá efecto el dia 17 
de Enero próximo, á las dos y media de la 
tarde en el Palacio de la Corporación, pía-
xa de Santiago, núm. 2, la adquisición de 
3.000 metros de paSo Castor-Sonseca, para 
trajes de los asilados del Hospicio, con 
arreglo al pliego de condioiones y rela
ción á él unida, cuyos documentos esta
rán de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, los 
díaa no festivos anteriores al de la su
basta. 

£1 importe de este servioio se abonará 
por la Depositaría de fondos provinciales 
en ouatro plazos iguales; el primero, á la 
recepoión del género; el segundo, un mes 
después, y con el mismo intervalo de tiem
po los dos restantes. 

Laa proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 12.° 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, ó en la de esta 
Corporación, la cantidad de mil trescientas 
cincuenta pesetas en metálioo ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotisación oficial del día en 
que lo verifique; oomo definitiva y en 
igual forma el contratista lo constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se a lmi t i r áo hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta y los en efeelos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos da remate escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás serán 
de ouenta del oontratista. 

Madrid 23 de Diciembre de 1893.-= 
José Balbiani. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , qoe habita en..., calle de..., 

número. . . enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Diario oficial de Avisos, sacando á públioa 
subssts, la Diputación provincial de Ma
drid, la adquisición de varias telas de 
paño Castor- Son seca ton destino al Hospi
cio, se compromete á suministrar dicho 
efeoto, eon estricta sujeción al pliego de 
condiciones, relación y muestra aceptan
do los precios maroados y haciendo del 
total importe la rebaja del tanto por ciento 
(expresado en letra ) 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme.=E1 Presidente, C. Espa

ñ a . = E 1 Secretario, C. Pozzi. 

L a Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 14 del corriente, contratar 
en públioa subasta, que tendrá efecto el 
día 17 de Enero próximo, á las dos y me
dia de la tarde, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, la ad
quisición de varias telas para cama y aseo, 
ropa interior y pañuelos, eon destino al 
Hospicio, con arreglo al pliego de condi
ciones y relaoión á él unida, cuyos docu
mentos estarán de mauifiesto en la Secre
taria de la Corporación, Sección do Bene
ficencia, los días no festivos anteriores al 
de la subaata. 

E l importe de este servicio se abonará 
por la Depositaría de fondos provinciales, 
en cuatro plazos iguales; el primero, á la 
recepción del género; el segundo, un mes 
después, y oon igual intervalo de tiempo 
las dos restantes. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la oó lula personal del l i c i -
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber oonsignado en la 
Caja general de Depósitos, ó en la de esta 
Corporación, la cantidad de trescientas 
cincuenta y una pesetas veinticinco céntimos, 
en metálico, ó su equivalente en tituloa 
de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotizaoión oficial del día en que lo verifl 
que; como definitiva y en igual forma el 

contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta y los en efectos pú
blicos hasta las tres de l s tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 23 Diciembre de 1893.=J osó 
Balbiani. 

Modelo de proposición 

D. N . N., que habita en..., calle de..., 
número. . . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Diario oficial de Avisos, sacando á pú
blica subasta la Diputación provincial de 
Madrid, la adqjisioión de varias telas 
para cama y aseo, ropa interior y pañuelos 
eon destioo al Hospicio, se compromete á 
suministrar dichos efeotos con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, relaoión 
y muestras, aceptando los precios marca
dos y haciendo del total importe la rebaja 
de..., tanto «or ciento (expresado en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Presidente, C. Espa

ñ a . = E 1 Seoretario, C. Pozzi. 

La Diputación provincial ha aoordado, 
en sesión de 14 del corriente, oontratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 17 de Enero próximo, á las dos y me
dia de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, n ú m . 2, la 
adquisición de varias telas de algodón para 
forros, blusas y trajes de verano, y 1.200 
gorras con destino al Hospicio, oon arreglo 
al pliego de condiciones y relaoión á él 
unida, cuyos documentos estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporaoión, 
Sección de Beneficencia, loa días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

E l importe de este servioio se abonará, 
por la Depositaría de fondos provinciales, 
eu cuatro plazos iguales: el primero, á la 
recepción del género; el segundo, un mes 
después, y con el mismo intervalo de 
tiempo los dos restantes. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, 

acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi 
sional qne acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, ó en la do 
esta Corporaoión, la cantidad de quinientas 
una pesetas cincuenta céntimos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotizaoión ofi
cial del día en que lo verifique; como de
finitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del oontrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con-
«*gnen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del dia an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inseroióa 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 23 de Diciembre 1893.=Josó 
Balbiani. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en.... calle de...» 
núm. . . . , enterado del aounoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 7 
Diario oficial di Avisos, sacando á públi
oa subasta la Diputación provincial da 
Madrid la adquisión de 1.200 gorras y 
telas de algodón para forros, blusas y tra
jes de verano, con destino el Hospicio 
cuyo importe se calcula en 10.030 pese
tas, se compromete á suministrar dichos 
efectos con estrióla sujeción al pliego de 
condiciones, relación y muestras, acep
tando los preoios marcados en dioha rela
oión y haciendo del total importe la reba
ja de.... tanto por ciento (expresado en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Presidente, C. Espa

ña.—El Secretario, C. Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha aoordado 
sacar á pública subasta el suministro do 
los aceites, sebos, grasas, pintura, etc., ue-
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««•arios hista 30 de JUDÍO de 1897, en di
ferentes ramos y servicios mnnieipales, 
bajo las mismas condiciones, tipos y mo
delo de proposición qne sirvieron psra la 
Intentsds oou dicho objeto, en 26 de Di 
ciembre último, los cuales se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría, Negociado 
central, de una á tres de la tarde, todos 
los diss no feriados que medien hasta el 
del remate. 

La subasta se verificará el día 16 del 
aetual, á la una y me lia de la tarde, en 
la Tercera Casa Coosistorisl (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Aloalde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Enero de 189i .=E! Se
cretario, Francisco Ruano. 

Ests Excms. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, segunda vez, el 

- suministro de varios artículos de ferrete
ría necesarios en diferentes ramos y ser 
vicios municipales, hasta 30 de Junio de 
1897, bajo las condiciones y modelo de 
proposición insertos en la Gaceta de Ma
drid del dia 4 de Septiembre último y 
nuevus tipo-* publicados en la del 15 de 
Diciembre próximo pasado, los cuales se 
bailan de manifiesto en esta Secretaría, 
Negociado central, de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien basta el del remate. 

La subasta se verificará el dia 16 del 
actual, á las tres de la tarde, en la Tercera 
Casa Consistorial 'Imperial, 10), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó A u 
toridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid y Euero de 1894.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

Esta Ezcma. Corporación, ha acorda
do sacar á pública subaste, segunda vez, 
el suministro de ladrillo, teja y baldosa, 
necesarios en diferentes ramos y servi
cios municipales hasta 30 de Junio de 
1897, bajo las condiciones y modelo de 
proposición insertos en la Gaceta de Ma
drid del 8 de Septiembre último, y nue
vos tipos publicados en la del 15 de D i 
ciembre próximo pasado, los cuales se 
hallarán de manifiesto eu esta Secretaria, 
Negociado Central, de una á tres de la 
tarde, lodos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 18 del 
actúa!, á la una y media de la tarde, en 
la T<roera Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l 
calde ó Autoridad eu quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Enero de 1894. =*L1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

I l a t r o s 

Debiéndose proco ler á la formación 
del apéndice al amillaramiento de este 
termino municipal que ha de servir de 
base pare el repartimiento de la contribu
ción territorial do inmuebles, cultivo y 
ganadería, en el año económico de 1894 á 
95, «« hace >nber, á fi.i de que presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, en 
«1 plazo de 30 días, contados desde esta 
feoha, los propietarios que hayan leuido 
alteración en su riqueza, laa oportunas 
xelaciuncs y documentos que lo acrediten. 

Batres 1." de Enero de i 894.=El A l 
calde, Silvestre Asensi. 

B o s a d i l l a d e l M o n t e 

Debiendo] procederse muy en breve á 
la formación del apéndioe al amillara
miento, que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territo
rial en el próximo ejercicio de 1894-95, 
se previene á los terratenientes, asi veci
nos oomo forasteros que hayan sufrido al
teración en su riqueza contributiva, pre
senten en la 'Secretaria de este Ayunta
miento, hasta'fin (del corriente mes, las 
reclamaciones correspondientes de altas y 
bajas en papel de oficio, ó debidamente 
reintegradas,^sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

También se previene que las altera
ciones que procedan por compra-venta ó 
cualquiera otra que ocasione transmisión 
de domiuio sobre cualquiera finca, no se 
admitirán sino vienen acompañadas de los 
títulos justificativos en los que conste el 
pago de los Derechos Reales é inscripción 
en el Registro¡de la propiedad. 

Boa l i l la del Monte 1.° de Enero de 
1894.=El Alcalde, Aquilino Sevil la .= 
P. S. M . , Rafael de la Paliza. 

B r e a 

Teniendo que prooederse muy en bre
ve á la formación del apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base psra el 
repartimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería, en el año 
económico de 1894 95; se hace saber á los 
terratenientes, tauto vecinos como furas 
teros, que hayan sufrido slteraeión en su 
riqueza, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el último día del 
presente mes, las relaciones que tengan 
por conveniente, á las que acompañarán 
los dooumentos traslativos de dominio con 
los requisitos prevenidos en el art. 50 del 
vigente reglamento. 

Brea 2 de Enero de 1894.—E1 Aloa l 
de, Isidoro Diaz. 

C a r a b a n o h o l B a j o 

Extracto de las sesiones celebradas por ei 
Municipio y Junta municipal de éste, du
rante los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre. 

Sesión ordinaria del 5 de Octubre 

Se aprobó el acta de la anterior, y en
terados de las disposiciones contenidas en 
los BOLETINES OFICIALES se archivaron. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado del resultado del acta de ar
queo, cuenta y balance verificado el día 
30 de Septiembre último, correspondiente 
al primer trimestre del actual ejercicio, 
de la que resulta una existencia eu Depo 
sitaría de 4.957 pesetas con 61 céntimos. 

También quedaron enterados de que, 
según está prevenido, se había mandado 
á la Excma. Diputación provincial y Go
bierno oivil respectivamente, la ouenta y 
balance de operaciones realizadas y ex
tracto de las sesiones celebradas por esta 
Corporación durante el primer trimestre 
del corriente ejercicio. 

Se acordó sacar á subasta el empapela
do y decorado de la nueva Casa Consisto
rial , en sus habitaciones y Escuelas de 
ambos sexos, para lo cual se admitirán 
proposiciones. 

Sesión ordinaria del 12 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

archivaron los BOLETINES OFICIALES. 

Fneron aprobadas definitivamente las 
subastas de los mnebles para la nueva 
Casa Consistorial, asi como la de las me
sas y bañóos para las Escuelas de esta lo
calidad. 

Se concedió licencia para edificar en el 
sitio denominado «Colonia de la Glorietas, 
carretera de Madr id , á D. Bernardino 
Coca, bajo sujeción á las leyes de edifica 
oioues. 

E l Ayuntamiento quedó enterado de 
una comunioación del Excmo. Sr. Gober
nador oivil dojla provincia, referente á la 
matanza de cerdos. 

Fué sprobado el plano y memorial 
presentado por el Presidente de la Sooie-
dad «El Porvenir del Artessno», sobre 
proyecto do alineación del camino viejo 
de Leganés. 

Que se compren unos transparentes 
para los balcones de la nueva Casa Ayun
tamiento, satisfaciendo su importe del ca
pítulo correspondiente del presupuesto. 

La Corporsción scordó elevar una ins
tancia al Excmo. Sr. Delégalo de Hacien
da de la provincia, á fin de que al practi
carse el reparto de la Contribución terri
torial, para el año próximo, se tenga en 
cuenta la baja acordada por dicho Sr. en 
Noviembre último, referente á la posesión 
que fué de la Señora de Nágera. 

Sesión ordinaria del 19 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

archivaron los BOLETINES OFICIALES. 
Fueron sprobadas definitivamente y á 

favor de D. Pablo Lizcano, las subastas 
celebradas para el empapelado y decorado 
en las habitaciones de la nueva Casa Con
sistorial y Escuela* de esta localidad. 

Se acordó comprar adoquines para las 
calles públicas y dos peldaños para encin • 
tar, satisfaciendo su importe del capítulo 
correspondiente del presupuesto. 

Sesión ordinaria del 26 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

archivaron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acuerda el pago á los Empleados del 

Municipio y demás obligaciones, corres
pondientes al mes de la feoha, con arre
glo al presupuesto. 

Se concedió á Doña Paz Muñoz, permi
so para unir á ls alcantarilla general qne 
pasa por la calle de la Magdalena, una 
atargea, siempre que se observen las re
glas establecidas para estos casos. 

La Corporación acordó autorizar á los 
Señores Alcaldo y Depositario, para la 
compra de utensilios y objetos de escrito
rio, tanto para la nuevaCasa Ayuntamien
to, oomo para las Escuelas de niacs y n i 
ñas; y se satisfaga su imperte, con cargo 
aloapitulooorrespondientedel presupuesto. 

Dia 2 de Noviembre 
En este dia no hubo sesión, por no ha

ber concurrido suficiente número de seño
res Concejales, para poder tomar aeuerdo. 

Sesión ordinaria del 9 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

archivaron los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cuonta de uua circular del E x 

celentísimo Sr. Gobernador c iv i l de la 
provinoia convocando á las elecciones mu
nicipales para el dís 19 del corriente, el 
Ayuntamiento quedó enterado y acuerda 
se haga ooostar por la presente que en la 
próxima renovación de Concejales, les co
rresponde salir por razón de antigüedad, 
á D. Bernardo Fernández, D. Casimiro 
Escudero, D. Antonio Pavón y D. Tomás 
Alvarez; y existiendo ana vaoaute por fa

llecimiento de D. Manuel Hnete Pillado, 
resulta» pues cinco Concejales del turno 
de salida. 

Se aoordó convocar á la Jnnta muni 
cipal del Censo electoral para el domingo 
12 del corriente á las ooho de su mañana , 
en que ha de tener lagar Ja proclamación 
de Concejales y designación de Interven
tores para las próximas elecciones de 
Concejales. 

Se acuerda señalar las Escuelas públi-
oas en que han de constituirse las Mesas 
para las próximas elecciones de Concejales, 
que serln, la de niñas para la primera seo-
oión y la de niños para la segunda, presi
didas por el Alcalde y primer Teniente 
respectivamente, lo que se anunoiará al 
públioo para conocimiento de los electores. 

Se concedió permiso á D. Antonio 
Quintauilla para acometer á la alcantari
l la que pasa por la calle de la Magdalena, 
en dirección al Hospital Militar, haciéndo
se oon toda la solidez necesaria y emplean
do materiales que no permitan filtraciones 
que puedan perjudicar al agua destinada 
al consumo público. 

Se acordó dirigir una comunicación á 
D. Eduardo Mier, haciéndole saber que el 
arrendamiento de la Casa Ayuntamiento y 
Escuelas, cesa el dia 30 del actual, por 
trasladarse á la nueva Gasa Consistorial. 

Se acuerda que se fjrreu las butacas y 
banquetas del Salón de sesiones y lss del 
Juzgado municipal, nombrando comisio
nados al primer Teniente de Aloalde y al 
Concejal D. Casimiro Escudero. 

Se autoriza al Alcalde y primer Te
niente para la compra de cuatro camas de 
hierro, asi oomo todo lo necesario para las 
mismas, para el Hospital de la Beneficen
cia de esta población. 

Se acordó sacar á subasta la amplia
ción del empapelado y pintado de las 
habitaciones del nuevo Ayuntamiento y 
Juzgado, á cuyo efecto se admitirán pro
posiciones en pliegos cerrados. 

También se scordó sacar á subasta la 
construcción de arañas y brazos para el 
alumbrado del Salón de sesiones de la 
nueva Casa Consistorial; al efeoto se ad
mitirán proposiciones en pliegos cerrados, 
y se anuncie al públioo para conocimiento 
del vecindario. 

Se autorizó al Aloalde y primer Te
niente, para adquirir un esculo con des
tino al portal de la nueva casa consisto
rial y dos florones para el salón de sesio
nes. 

Se aoordó que la mesa que sirvió en 
los años anteriores para el salón de sesio
nes, se trasformo con destino al Secreta
rio, á fin de aprovecharla oomo recuerdo 
de antigüedad. 

De igual manera se acordó se saque á 
sub i ta las obras necesarias de carpintería 
para la casa destinada al Conserge; admi
tiéndose proposiciones en pliegos cerrados 
y que se anuncie al público para conoci
miento del vecindario. 

Sesión del 16 de Noviembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

ní las en los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó convocar á la Junta para el 
día 23 de los corrientes, para presidir el 
escrutinio general de las eleciones muni 
cipales que han de verificarse el 19 del 
actual, á fin de cumplir lo dispuesto en el 
articulo 43 de la vigente Ley Electoral. 

Debiendo tener lugar el empadrona
miento general de vecinos de este pueblo 
en el mes de Diciembre próximo, según 
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lo dispuesto en el art. 20 de la rigente 
ley, le acuerda se compren laa hojas nece
sarias qne se repartirán á domicilio y su 
importe se satisfaga del capitulo de e l m -
pre vistos, a 

Se confirmó el senerdo tomsdo por l s 
Junta dé asignación de fincas del dia 28 
de Septiembre úl t imo, declarando fallidas 
las.partidas qne adeudan los contribuyen
tes Mariano García y García y Mariano 
Navarro Lara, por contribución territorial 
correspondiente á los cuatro trimestres 
del año económico de 1892 á 93, acordan
do se forme el expediente de fallidos. 

Se aprobó definitivamente las subastas 
celebradas de ampliación del empapela
do y pintado de las habitaciones de la 
nueva Casa Consistorial; asi como de las 
arañas y brazos para dicho edificio y l a 
de oarpintería para la casa del Conserge; 
que se les participe á los rematantes i fin 
de que inmediatamente den principio á 
lasobras. 

Sesión del 23 de Noviembre 

Se aprobó el acta de laenterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cuenta y el Ayuntamiento que

dó enterado de haberse pegado por el Depo 
sitario lo siguiente: segundo trimestre del 
actual ejercicio de consumos, sal, alcoho
les, 20 por 100 de propios, 10 por 100 de pe
sas y medidas, contribución de propios, 
Cárcel del partido. Gaceta de Madrid y 
Gaceta Agrícola y haberse cobrado 509 
pesetas 90 céntimos, por el recargo de la 
contribución industrial del primer trimes
tre del actual año. 

También quedaron enterados de haber
se verificado el día 19 las elecciones mu 
nioipalessin haber ocurrido incidente a l 
guno y en este dia el escrutinio general, 
sin protestas ni reclamaciones, según acta 
levantada al efecto. 

Se dio ouenta de haberse psgado el 1 
por 100 del cuarto trimestre de 1892 á 93, 
por atenciones de primera enseñanza. 

Se acuerda se haga la limpieza de las 
calles públicas, ocupándose los braceros 
qne fueren necesarios y su importe se sa 
tisfaga del capitulo correspondiente del 
presupuesto. 

Se declaran de abono con cargo á los 
oapitulos correspondientes del presupues
to, las cuentas referentes á la compra de 
carpetas y cartones para los dooumentos 
del archivo, la de cartapacios, portaplu
mas, tinteros y demás utenzilios de es
critorio, para el nuevo edificio de la Casa 
Ayuntamiento; la de tinteros, almohadi
llas y demás efectos para las Escuelas de 
niños y niñas de esta localidad. 

Se acordó que las nuevas Escuelas, 
Casa Consistorial, Juzgado municipal, 
Hoapital y demás dependencias del nuevo 
edificio, se inauguren el dia 1.° de D i 
oiembre próximo, á cuyo fin se invitará 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
Excelentísimo Sr. Ministro de Fomento, 
Excelentísimo Sr. Gobernador c iv i l , Ex
celentísima Diputación provincial, señor 
Juez de primera instanoia de partido, Juz
gado municipal, Sr. Cura Párroco, Exce
lentísimo Sr. Alcalde de Madrid, Sres. Di
rectores de los periódicos de Madrid y á 
cuantas personas tuviera por conveniente 
el Sr. Alcalde. 

Sesión del 30 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídaa las disposiciones conté* 

sn los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó el pago á loa empleados del 
Municipio y demás obligaciones corres
pondiente al mea de la feoha, con arreglo 
al presupuesto. 

Qne se abonen los gastos originados 
oon motivo de les elecciones municipales. 

Se dio cuenta haberse pagado las 
cuentas siguientes: forrado de butacas, 
banquetas para el salón de sesiones y 
Juzgado municipal, camas y utensilios 
para el Hospital de Beneficencia, esoudo 
del portal, florones, mesa de la Secreta
ría, la obra hecha eu la casa titulada del 
Coaserje, pedroscos para los encintados 
de las calles, labra y oolocación de los 
peldaños de la entrada principal, cuyas 
cuentas fueron aprobadas. 

También se acordó que para conme
morar la inauguración de la nueva Casa 
Consistorial y Escuelas, se repartan entre 
loa pobrea de este pueblo, bonos por valor 
de dos raciones de pan. 

Sesión del 7 de Diciembre 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALES. 
Se nombró comisionado para la entre

ga de mozos en caja y sorteo al Secretario 
del Ayuntamiento. 

Se acordó proceder á la mayor breve
dad á la construcción de una nueva casa 
destinada a Matadero de reses, que se 
anuncie al públioo se admiten proposicio
nes para la compra de terrenos, siempre 
qne reúnan las circunstancias de estar 
próximos al alcantarillado público y ca
ñerías; qus se practiquen los trabajos pre
liminares para la formación de planos y 
demás que fueren necesarios. 

Se autorizó al Alcalde y Depositario 
para la compra de los muebles necesarios 
en la Sala de Curaciones. 

Se acuerdi se instale en el edificio así 
oomo en las Escuelas, H jspital y Juzgado 
municipal, la luz eléctrica. 

También se acordó la instalación de 
timbres eléctricos. 

Que se contrate oon la Compañía Eléc
trica de los Carabancheles, la instalación 
de la luz, no sólo en todas las calles de la 
localidad, sino también en l a carretera 
de Madrid hasta el término de Caraban-
chel Aito, barrios de Terol, Muñoz, L i 
nares, Colonia y Mataderos. 

De igual modo se acordó el pago total 
de las cuentas que se presenten pertene
cientes al Ayuntamiento, visadas por el 
perito encargado, con cargo a¡ capítulo 
que correspondan del presupuesto. 

Se acordó formar un inventario de 
todos los muebles de la Casa Consistorial. 

Idem inclnir en la lista de los pobres 
de Beneficencia á Petronila Escolar. 

Idem nombrar una cuadrilla de bom
beros, en atención á la extensión de 
edificios, señalando el número de ind iv i 
duos de que se ha de componer, siendo 
estos oarpinteros y albañiles y designán
doles una gratificación por cada siniestro. 

Ei Sr. Presidente mauifestó que oomo 
ya teman conocimiento los Sres. Conceja
les, el día 1.° de los corrientes, se verificó 
la inauguración de las Escuelas y Casa 
Consistorial de esta población, á cuyo acto 
asistieron el Exorno. Sr. Gobernador c i v i l , 
Ezoelentísimo Sr. Preaideote de la Dipu-
tuación provincial, Dipútalos Sres. Ro
mero, Moral, Cuoi l l , Borralio, Pérez de 
Soto y varias personas que fueron invita
das, levantándose la correspondiente acta 
que fué unida á sus antededentes; mani
festando al propio tiempo el sentimiento 

qne les os asó no haber concurrido al acto 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
y Diputado á Cortea por eate distrito Don 
Joaquín López Puigcerver, por hallarse 
enfermo, de todo lo que quedaron entera
dos y conformes los Sres. Concejales. 

Sesión del 14 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las dispsiclones conte

nidas en loa BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cuenta y los Sres. Concejales que

daron enterados de haberse verificado la 
entrega y sorteo de los mozos del reem
plazo del corriente año, sin haber ocu
rrido incidente alguno y que se abonen loa 
gastos originados. 

Se acordó que los días 22 y 23 del co
rriente se celebren los examenes de niños 
y niñas y que se oite á los señores que 
componen la Junta. 

Sesión del 21 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leidas las disposiciones conté 

nidss en los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cnenta y el Ayuntamiento que

dó enterado de haber ingresado en la Caja 
especial do la Excma. Diputación provin
cial, el importe del primero y segundo 
trimestre, por atenciones de primera ense
ñanza del corriente ejercicio. 

Que se recuerde á los representantes de 
gremios y rematantes de arbitrios, el i n 
greso en Depositaría en los primeros días 
de Enero próximo, el importe del tercer 
trimestre del actual año económico. 

Se autorizó al Depositario de los fondos 
municipales para el cobro de la Adminis
tración de Hteienda de la provincia, de 
los recargos sobre la contribución territo 
rial é industrial del actual ejercicio. 

Que se auuncie al públi io y BOLETÍN 
OFICIAL la admisión de partes de la alte
ración de la riqueza para la formaúión del 
apéndice de 1891 á 95. 

Se acuerda se formulen lss cuentas 
municipales de este pueblo, del ejercicio 
económico de 1892 á 93, y su periodo de 
ampliación. 

También se acordó se firme el presu
puesto adicional de 1893 á 91, por la Co
misión de Hacienda, do esta Corporación. 

Sesión del 28 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALES. 
Se aoordó el pago á los Empleados del 

Municipio y demás obligaciones corres
pondientes al mea de la fecha, con arreglo 
al presupuesto; asi oomo las cuentas que 
hubiere pendientes, que el últ imo día del 
mes corriente se practique el acta de ar
queo, ouenta y balance de pagos é ingre
sos realizados durante el segnndo trimes
tre, remitiéndose esta á la Excma. Dipu
tación provincial. 

Que se mande al Ezcmo. Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia, el extracto de 
las sesiones del segundo trimestre para su 
inseroión en el BOLETÍN OFICIAL, asi como 
también el estado de los Módicos que el 
Ayuntamiento tiene contrátalos para la 
Beneficencia. 

Que se cite á la Corporación municipal 
y Concejales efectos en las últ imas eleccio
nes, para el día 1.° de Euoro próximo en 
que ha de tener lugar la constitución del 
nuevo Ayuntamiento. 

Que el día 1.° de Enero próximo, se 
formen y publiquen laa listas de los Eiec-

j tores de compromisarios para Senadores, 

egún lo dispuesto en loa artículos 25 y 
siguientes le la ley de 8 de Febrero do 
1877. 

Que á fin de cumplir lo diapuesto en ei 
artículo 38 de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo, del Ejército, ae 
acuerde ae publique el día 1.° de Enero 
próximo, el bando prevenido, y se forme 
en los primeros díaa del referido mes, el 
alistamiento de mozos para el reemplazo 
de 1894, á teuor de lo dispuesto en los ar
tículos 39 y 40. 

Se dio cuenta haberse verifica lo oon 
buen éxito los días 22 y 23 los exámeoea 
de niños y niñas de esta población, de lo 
que quedaron enterados loa Sres. Conce
jales. 

Idem de haberse verificado el empa
dronamiento general de vecinos de esta 
población según dispone el art. 20 de la 
vigente Ley Municipal, y se acordó se ex
ponga al público por término de quince 
días, oon el fin de oir reclamaciones. 

Se acordó prorrogar el contrato de la 
Casa Essuela de niños de la Carretera de 
Extremadura por dos años, y para l levar
lo á efecto nombrar una comisión com
puesta del segundo Teniente do Alcalde 
D. Bernardo Fernández y el Sindico Don 
Manuel Sánchez. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente oon el visto bueno del Se
ñor Alcalde de Carabancbel de Abajo á 
1.° de Enero de 1894 .=V.° B . ° = E l A l 
calde, Benigno Dfaz. = El Secretario, José 
Huete. 

L a O l m e d a d o l a C e b o l l a 

Estando próxima la época que el A y u n 
tamiento y Juuta pericial de esta v i l l a , 
tiene que ocuparse de la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de ser
vir de baso al repartimiento de la Contri
bución territorial y pecuaria, para el año 
económico de 1894 á 95, se hace preciso 
que todos los Contribuyentes que hayan 
experimentado alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaria del Ayunta
miento d.-litro del mes de la fecha, rela
ciones por duplicado que asi lo acrediten, 
extendidas en el papel de oficio ó en su 
defecto reintegradas, con un sello móvil 
de diez céntimos de peseta, acompañando 
los documentos de propiedad que lo com-
prueven, pues de no hacerlo así no serán 
admitidas. 

La Olmeda de la Cebolla 1.° de Enero 
de 1894.= E l Alcalde, Gervasio Mora-
t i l la . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados mil i tares 

MADRID 

D. Francisco Solo de Zaldivar y Do
noso Cortés, primer Teniente de Ingenie
ros y Juez instructor de diligencias, pre
vias contra los reservistas del primer De
pósito de Ingenieros, que han dejado de 
presentarse á filas, por el presente edicto, 
oita, llama y emplaza á Vicente Santa 
Cruz Tortajala, Hilario Jiménez Sánchez, 
Etelvino Barra Soto, Manuel Eguzquiza 
Malurana, Arturo Serrano Rivero, cuyos 
actuales domicilios y paraderos se igno
ran, para que en el término de diez días, 
contados desde su publicacióu eu el B O 
LETÍN OFICIAL de eata provincia, oompa-
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resol eo « t e Jaigado militar, qae fieae 
•a reeléeaeie oficial ea al Gaariel de la 
Montaña, coa el fio de maolfettar laa eee -
•aa qae kan motivado aa falta de presen
tación. 

Madrid 26 de Diciembre de 1893.=E1 
Jaez instructor. Frauoiseo Solo de Zaldi-
var y Donoso Cortés. 

Juagados de pr imera inatenoie 

BUEN AVISTA. 

D. Mariano Poso Mazzettl, Jaez de ius 
tracción del distrito de Bueneviste de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Luis Alvarez Angulo, mayor de cua
renta anos, easado, vecino y del comercio 
de esta Corte, que habitó en la calle de 
Carretas, núm. 7, tienda y en la Costani
l la de San Andrés, 16, y á D . Alejandro 
Pita y Grós, de treinta y nueve anos de 
edad, soltero, también vecino y del comer
cio de esta capital, que habitó en la oalle 
del Tinte, núm. d, cuarto segundo iz
quierda, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, aunque es de 
presumir residan en esta Ti l la , para qae 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en los periódicos oficiales ae pre
senten en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la causa que contra 
los mismos instruyo por el delito de estafa; 
apercibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio que bebiere lugar. 

Eaoargo á todas lss Autoridades así 
civiles oomo militares y demás de la po
licía judicial, prooedan á la busca, eaptura 
y presentación en este Juzgado de los re
feridos prooesadoa eon fscultad al Sr. Jues 
á ouya disposición se pongan, para en el 
caso necesario, ratificar la prisión de 
aquellos mediante á estar decretada oon 
comunicaoión en el mencionado proceso, 
pudlendo disfrutar de libertad provisional 
si prestasen fianza personal en cantidad 
de 2.000 pesetas oada uno. 

Dado en Madrid á 30 de Dioiembre de 
1893.=Mariano Pozo.=El aotuario, A n -
tero Martin Insausti. 

COLMENAR VIEJO 

D. Eugenio Pérez Paredes, Juez inte
rino de primera instancia de esta v i l l a de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzgado, 
á nombre de D. Amos Belmonte Osuna, 
con D. Luis Candelas, sobre pago de pe
setas, se sacan á la venta en pública su
basta los bienes siguientes, situados en 
término de E l Molar. 

Una viña al sitio de los Barrenóos, con 
mis 2 000 cepas: linda Saliente, con otra 
de D. José María de Junco; valuada en 
1.876 pesetas. 

Otra en los Tres Caminos, ó sea mitad, 
con 700 cepas, en dos fin -gas de tierra: 
linda Saliente, Pablo de la Fuente; en 
350 pesetas. 

Otra en Vsldearenas de una fanega y 
seis celemines: linda Saliente, José de 
Fruto;; en 450 pesetas. 

Otra en el Barranco del Gallego, sin 
cepas, de dos fanegas de tierra: linda Sa
liente, otra de Pedro Aloalde; en 100 pe
setas. 

Una cerca en la Alameda de nueve ce-

leealaeec «rae Hada Saltéate, een Marlene 
af iug«; eo i i l paletas. 

Treinta faaegaa de tierra, ea el Coto 
de Valdelarría: Undante por todos aires, 
een be rederos de María Paz Moreno; en 
750 pesetss. 

Una casa en la calle de Mora- Alta , nú
mero 2: linda derecha y espalda, calle de 
la Carnecerfa; en 1.500 pesetas; y 

Uua bodega y cueva, extramuros de la 
población de E l Molar, y sitio del Char
co n; en 1.000 pesetas. 

Pars cuyo remate se ha señalado el dis 
27 de Enero próximo, á lss once de su ma
ñana, en ls Sala Audiencia de este Juzga
do, advirtiendo no se ha suplido la falta 
de títulos de propiedad; qae para tomar 
parte habrá de consignarse previamente 
el 10 por 100 del valor efectivo de los bie
nes, y qae no se admitirán posturas qae 
no cobran las dos terceras partes de dioho 
valor. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de D i 
ciembre de 1893.=Eugenio Jerez.=E1 Es
cribano, Bonifaoio Quintana. 44 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

D . José Martínez Marín, Jues de ins
trucción de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, á la persona en cuyo po
der se encuentren dos caballerías meno
res, que fueron sustraídas el día 25 del 
oorrieate mes, al vecino de Msjadahonda, 
José Murales, á fin de que en término de 
diez días, á contar desde la fecha de la in 
seroión de la misma en el BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid, compárete ante este 
Juzgado á prestar declaraoión en el su
mario que eon este motivo me hallo ins
truyendo y haeer entrega de las mismas; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
dereoho. 

A l propio tiempo raego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civiles kcomo 
militares, procedan á la busca, captura y 
condaooión de este Juzgado de las perso
nas en ouyo poder se encuentren las men
cionadas caballerías, no aoreditando en el 
acto su legítima procedencia. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 28 
de Dioiembre de 1893.=Josó Mar t ínez .» 
Gonzalo Moreno. 

Señas de las caballerías 

Un burro pelo sucio blanoo, de doce 
años precisamente, alzada regular, con un 
lunar en la pata izquierda al lado del cas 
oo y cortada la punta del rabo. 

Otro burro pelo sucio blanco, de la mis
ma edsd precisamente, alzada alta y colín, 
con un lunar frió debajo del rabo y algo 
cojo de la pata derecha. = Moreno. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

En cumplimiento de los artículos 36, 
40 y 41 del reglamento orgánico de Sani
dad marítima de 12 de Junio de 1887, esta 
Subsecretaría ha acordado se convoque 
concurso para la provisión de lss plazas 
vacantes que á oontinuación se expresan, 
como igualmente para las que vaquen 
hasta la celebración del mismo y laa que 
resulten vacantes por las combinaciones 
de aquél acto, las cuales han de conferir
se é individuos del Cuerpo que desempe

ñen destino de igual alase y sueldo; en 
sn defecto, á las de sueldo inferior Inme
diata qne vengan percibiéndolo dorante 
dos años, y en ultime término á lee que 
cuenteo más tiempo de servieie en al 
remo, segán expresa el referido art. 36; 
previniéndose qae los excedentes por re
forma, como dispone la Real orden de 2 
de Maye del año últ imo, publicada en le 
Gaceta del día 4, tendrán preferente de
reoho á las vacantes del sueleo y clase 
igual á ls piase que desempeñaron, eon 
arreglo al art. 55 del citada reglamento. 

Los aspirantes elevaren sos instsnoiss 
á esta Subsecretaría desde esta fecha hasta 
el día 3 inclusive del próximo mes de Fe
brero, por conducto del Gobierne c i v i l de 
la provineie donde residan; advirtiéndose 
qne en las solicitudes deben expressr les 
interesados los empleos que pretendan, 
con sojooión al dereoho que les concede 
el menoionado art. 36, y que sarán des
echadas todas las instancias de individuos 
que no pertenezoan al Cuerpo de Sanidad 
marítima ó que no reúnan las condiciones 
reglamentarias. 

Los maquinistas y fogoneros acredita
rán su aptitud por medio de certificacio
nes de los establecimientos, Sooiedades ó 
Empresas donde hsyan prestado sus ser
vicios eon el expresedo caráoter. 

Destinos facultativos 

D I B E C C I O N B S DE P U E R T O S 

Almería 
Un Director Médico de b a h í a . . . 1.500 

Ayamonte (Huelva) 
Un Direotor Médieo de b a h í a . . . 1.250 

Castro Urdíales (Santander) 
Un Secretario Mélico 1.000 

Garrucha (Almería) 
UnSeoretario Médioo 1.000 

Huelva 
UnSeoretario Médioo 1.500 

Palma de Mallorca (Baleares) 
Un Secretario Mélico 1.000 

Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias) 

Un Secretario Mé iioo i . 500 

DIRECCION ES OB LAZARETOS SUCIOS 

Mohán (Baleares) 
Un Médioo segundo 3.000 

Pedrosa (Santander) 
Un Médieo segundo 3.000 

Destinos no facultativos 
Alicante 

Un intérprete honorario » 
Tres marineros á 750 

Almería 
Un Auxiliar Escribiente 1.000 

Aviles (Oviedo) 
Un Intérprete honorario a 

Barcelona 
Un Intérprete honorario » 
Cuatro marineros á 750 

Bilbao (Vizcaya) 
Un Maquinista de falúa vapor.. 1.500 
Un fogonero 750 
Un marinero 750 

Cádiz 
Un maquinista de falúa vapor.. 1.500 
Uo fogonero 750 
Un marinero 750 

Cartagena (Murcia) 
Un Intérprete honorario » 

fcsstm 
Castro Urdióte* fSantander) 

Un Intérprete honorario a 
Tres marineros á. ToO 

Ceuta (Cádiz) 
Un Intérprete honorario » 

Coruña 
Un Maquinista de falúa vapor.. 1.500 
Uo fogonero....... 750 

Garrucha (Almería) 
Un Intérprete honorario » 
Dos marineros á 759 

Huelva 
Uo Intérprete honorario » 
Uo Maquinista de falúa vapor. . 1.500 
Un fogonero... . 750 
Dos marineros á 750 

Las Palmas (Canarias). 
Un Msquinista de falúa vapor.. 1.500 
Un fogonero 750 

Málaga 
Un Maquinista de falúa vapor.. 1.500 
Un fogonero 750 
Un marinero 750 

Mohán (Baleares). 
Un Intérprete honorario » 

Palma de Mallorca (Baleares). 
Dos marineros á 750 

Santander. 
Un Auxil iar Escribiente 1.000 

Santa Cruz de Tenerife 
( Canarias). 

Un auxiliar Escribiente 1.000 
Un Maquinista de falúa vapor.. 1.500 
Un fogonero 750 
Dos marineros á 750 

San Sebastián (Guipúzcoa). 
Un Intérprete honorario » 
Tres marineros á 750 

Sevilla. 
Un Intérprete honorario » 

Tarragona 
Un intérprete honorario » 

Valencia 
Un Maquinista de falúa vapor.. 1.500 
Uo fogonero 780 
Un marinero 750 

Vigo (Pontevedra) 
Uo Maquinista de falúa vapor... 1.500 
Uu fogonero 750 

DIRECCIONES DE LAZARETOS SUCIOS 

Mohán (Baleares) 
Un Auxil iar Escribiente In tér 

prete 1.500 
Un marinero 750 

Oea (Coruña) 
Un Maquinista de falda vapor.. 1.500 
Uo Celador operario 1.000 
Uu fogonero 780 

Pedrosa (Santander) 
Un Auxiliar Escribiente In tér -

pret 1.800 
Uu Maquinista de falúa vapor.. 1.800 
Uu fogonero 760 

San Simón (Pontevedra) 
Un Auxiliar Escribiente Intér

prete 1.800 
Lo que oomunioo á V . S. para sn co

nocimiento y á fin de que se sirva dar pu-
blioldad á esta oonvooatoria por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia. Dios 
guarde á V . S. muohos años. Madrid 3 de 
Enero de 1891.—El Subsecretario, Deme
trio Alonso Castrillo.aaaSres. Gobernado
res de las provincias 

(fee#te 4 Enero 1894.) 


